
CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

GUÍA PASO A PASO

ARAGÓN



Este registro forma
parte del Sistema de

Información de
Explotaciones

Agrícolas (SIEX) y
facilita la gestión de

datos de explotaciones
de manera digital. 

INTRODUCCIÓN
Un REA (Registro

Electrónico de
Explotaciones Agrícolas)

es un sistema
establecido por las

CCAA para centralizar la
información de las

explotaciones agrícolas. 

En el REA se integra la
información de las

explotaciones agrícolas
que las administraciones
ya tienen, unificando los
registros y simplificando
el proceso para cumplir
con las normativas de

seguimiento y control de
las actividades agrícolas
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VERSIÓN TÉCNICOS

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
cuatro etapas:

Darse de alta como
entidad habilitada.

1.

Obtener y subir las
autorizaciones.

2.

Selección del
Software.

3.

Exportación del REA a
oSIGris

4.



DARSE DE ALTA COMO
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Para poder descargar el REA, es necesario que la
administración de nuestra Comunidad Autónoma nos

autorice como entidad habilitada. Este proceso se
realiza a través de la Ventanilla Electrónica de la

Administración de la Junta de Andalucía.

Gestión del registro de entidades habilitadas para
el acceso y cumplimentación del CUE y REA

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/inscripcion-en-el-registro-de-empresas-de-software-con-cue-comercial-y-en-el-registro-de-entidades-habilitadas-para-el-acceso-y-cumplimentacion-de-cue-y-rea/tramitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/inscripcion-en-el-registro-de-empresas-de-software-con-cue-comercial-y-en-el-registro-de-entidades-habilitadas-para-el-acceso-y-cumplimentacion-de-cue-y-rea/tramitacion


PASO 1 : 
Una vez se nos abra la página, debemos
pinchar en “iniciar trámite”, en la parte

derecha de la pantalla.



PASO 2 : 
A continuación, identifícate con la

Cl@ve o con certificado electrónico
para poder acceder a la aplicación.



PASO 3 : En esta pantalla simplemente se
pincha en “GUARDAR Y SEGUIR” en la

parte inferior.



PASO 4 : Aquí tienes que indicar que el trámite es
“Para mi, persona jurídica”.



PASO 5 : 
Aquí debes escribir tu
correo electrónico y tu
número de teléfono en
la parte derecha de la

pantalla. Después, dale
a “GUARDAR Y SEGUIR”

otra vez.



PASO 6 : A continuación, pincha en la parte inferior
izquierda en la parte “Rellenar datos”.



PASO 7 : 
Ahora cubre los datos

solicitados de la entidad
habilitada.

Una vez más, pulsar en
“GUARDAR Y SEGUIR”.



PASO 8 : 
Seguimos cubriendo

datos, en este caso de
las “personas físicas

firmantes de la entidad
habilitada”, es decir, las
personales responsables

de la empresa.

Una vez más, pulsar en
“GUARDAR Y SEGUIR”.



PASO 9 : 
Tienes que marcar

la casilla de
verificación para

declarar lo indicado
arriba. Como ya te

imaginas, para
finalizar, debes

pinchar en
“GUARDAR Y

SEGUIR”.



SELECCIÓN DEL
SOFTWARE

SEGUNDA PARTE

Una vez que la Comunidad nos apruebe como entidad
habilitada, que será un plazo de 24-48 horas,

procederemos a seleccionar el software que vamos a
utilizar, es decir, elegir a oSIGris. Ten en cuenta que

esta parte solo será necesario realizarla una vez.

https://sgapac.aragon.es/SgaPec/inicio/

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes

https://sgapac.aragon.es/SgaPec/inicio/


PASO 1 : 
En esta ocasión escogemos la opción de la derecha

“Mis Explotaciones”. ¡OJO! En “Búsqueda rápida”, no
te olvides de prestar atención a qué año quieres

referirte.



PASO 2 : Al abrirse la nueva pestaña, escogemos la
segunda opción “Entidades Habilitadas CUE

Comercial”.



PASO 3 : 
Ahora ya dentro del Nuevo Portal del

Ciudadano, en la parte superior de la derecha
pincharemos en “Nuevo”.



PASO 4 : 
Aquí tendremos que elegir el Software “oSIGris”

buscándola por su propio nombre con su dominio.
Después, escribiremos nuestro propio CIF/NIF y
nuestra Razón Social, NO los de oSIGris. Para

finalizar, le daremos a “Guardar”.



OBTENER Y SUBIR LAS
AUTORIZACIONES

TERCERA PARTE

Ahora tendremos que obtener las autorizaciones
firmadas por los agricultores y subirlas a la
Comunidad Autónoma para su validación.

https://sgapac.aragon.es/SgaPec/inicio/

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Este documento es la

autorización a la entidad
habilitada que el

agricultor debe cubrir
con los datos

correspondientes y
firmar.

Puedes descargarla
pinchando aquí 

https://docs.google.com/document/d/1F0BUuVZVQdkpDw5ZpMJIyz5Cn7mHpJZy/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true
https://file.notion.so/f/f/fd2a3240-2c00-4dd4-b7c7-e1147e6833ba/3228d010-dcba-4cd4-b836-725370ef19af/Autorizacin_a_herramienta_comercial_para_intercambiar_REA_y_CUE.pdf?table=block&id=13f0bbea-51cf-80c6-962e-e2ae9215c99b&spaceId=fd2a3240-2c00-4dd4-b7c7-e1147e6833ba&expirationTimestamp=1734530400000&signature=gRkTEmAKcOqREBDUQMS86mhOHmu8O4m10WeKH-K4dyY&downloadName=Autorizaci%C3%B3n+a+herramienta+comercial+para+intercambiar+REA+y+CUE.pdf


PASO 2 : 
En el panel principal elegimos “Mis Gestiones”.

¡RECUERDA! En “Búsqueda rápida”, no te olvides de
prestar atención a qué año quieres referirte.



PASO 3 : Una vez nos aparezca la pestaña “Registro
Autorizaciones” seleccionaremos en “Alta de

Autorización”.



PASO 4 : 
Buscamos el CIF/NIF del titular dándole a la lupa a

su derecha y seleccionamos “Todos los tipos de
solicitud”. Para finalizar, le daremos a “Guardar” en

la parte superior derecha.



PASO 4 : 
Seleccionamos “Todos los tipos de solicitud” en la

parte superior y en la parte inferior, marcamos las 3
casillas de las acciones autorizadas para guardar y

continuar.



EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

CUARTA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



VERSIÓN AGRICULTORES

CÓMO DESCARGAR Y
EXPORTAR EL REA

El proceso consta de
dos etapas:

Alta del agricultor
en su entidad

habilitada.

1.

Exportación del
REA a oSIGris.

2.



ALTA DEL AGRICULTOR EN SU
ENTIDAD HABILITADA

PRIMERA PARTE

Empezamos cubriendo y mandando a tu técnico o a
oSIGris (en caso de que hagas tu propio cuaderno) el

Modelo de Autorización. Así se procede a la
realización de trámites electrónicos para que las

entidades puedan descargar los cuadernos de campo
correspondientes.

Paso ilustrado en la imágen siguiente



PASO 1 : 
Este documento es la

autorización a la entidad
habilitada que el

agricultor debe cubrir
con los datos

correspondientes y
firmar.

Puedes descargarla
pinchando aquí 

https://docs.google.com/document/d/1F0BUuVZVQdkpDw5ZpMJIyz5Cn7mHpJZy/edit?usp=sharing&ouid=105403584640436569612&rtpof=true&sd=true
https://file.notion.so/f/f/fd2a3240-2c00-4dd4-b7c7-e1147e6833ba/3228d010-dcba-4cd4-b836-725370ef19af/Autorizacin_a_herramienta_comercial_para_intercambiar_REA_y_CUE.pdf?table=block&id=13f0bbea-51cf-80c6-962e-e2ae9215c99b&spaceId=fd2a3240-2c00-4dd4-b7c7-e1147e6833ba&expirationTimestamp=1734530400000&signature=gRkTEmAKcOqREBDUQMS86mhOHmu8O4m10WeKH-K4dyY&downloadName=Autorizaci%C3%B3n+a+herramienta+comercial+para+intercambiar+REA+y+CUE.pdf


EXPORTACIÓN DEL REA A
OSIGRIS

SEGUNDA PARTE

Una vez dado de alta el agricultor en nuestra entidad,
vamos a transferir los datos del REA a oSIGris. Lo

primero que debemos hacer es validar tu usuario en
oSIGris. Para ello, solo necesitas enviarnos tu

documento identificativo: DNI si eres particular, NIF si
eres autónomo o CIF si eres empresa, y nosotros nos

encargamos de la validación.

Pasos ilustrados en las imágenes siguientes



PASO 1 : 
Una vez estés dentro de tu usuario en oSIGris,

accede a la sección “Campañas” en la parte
superior. Luego haz clic en “Crear Explotación”

y selecciona la opción “Importar Explotación
REA” en la parte inferior derecha.



PASO 2 : 
Dentro del nuevo menú 'Importar desde REA',

escribe el DNI/NIF/CIF en el campo inferior,
ubicado en el centro de la pantalla, y a

continuación haz clic a la derecha en
“Añadir”.



PASO 3 : 
Seguidamente nos aparecerá un menú donde

podemos ver la lista de explotaciones de
nuestro agricultor. Aquí pulsaremos en

aceptar para que el programa cargue el REA.



PASO 4 : 
Con la carga completada y para concluir el

proceso completo, pulsaremos en “Finalizar”
así tendríamos el cuaderno cargado en

oSIGris.



PASO 5 : 
De esta manera, podremos ver en el Resumen

la información descargada del REA en
oSIGris. Por último, solo tendremos que hacer

clic en "Finalizar".



DE ESTE MODO,
CONCLUIMOS LA DESCARGA
Y LA EXPORTACIÓN DEL REA

EN OSIGRIS.

osigris.com
info@osigris.com

Cualquier duda que tengas no dudes en contactarnos

613 935 957 - 677 825 747

https://osigris.com/
mailto:info@osigris.com
tel:+34613935957
tel:+34677825747

